
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 03/08/2023 

 

 

A DESPACHO de la señora juez, el presente proceso con memorial de solicitud de emplazamiento allegado 

por la apoderada de la parte demandante; así mismo, se deja constancia que, dentro del término de traslado 

de la demanda concedido a la demandada María Cristina Estada, no se allego escrito alguno. Sírvase proveer. 

Julio 31 de 2023 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

JHOIN JAIRO CARDONA GRAJALES 

Vs.  

MARIA CRISTINA ESTRADA Y OTROS  

RADICACIÓN No. 2022-00019-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA VICTORIA – VALLE 

DOS (02) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Revisado el presente asunto y como quiera que no se encuentra irregularidad alguna que 
invalide lo actuado, TÉNGASE por efectuado el control de legalidad correspondiente, de 
conformidad al art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado por la parte actora y por ser procedente lo mismo, en 
los términos del artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, y el artículo 10º de la 
Ley 2213 de 2022; SE ORDENA el emplazamiento de la demandada AYDEE MILLÁN con 
CC. No. 31.495.190. El emplazamiento SE SURTIRÁ únicamente mediante la inclusión en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en dicho registro. Surtido el emplazamiento, se 
procederá a la designación de curador ad-litem. 
 
N O T I F Í Q U E S E   
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